
Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 31 de julio de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Expediente: 2019-510 
Demandante: JAMES VALENCIA CASTAÑEDA 
Demandados: SEGURIDAD ATLANTIS LTDA. Y OTROS 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Verificado el expediente, se advierte que el apoderado de la parte actora procedió a 

notificar personalmente a las personas naturales demandadas, conforme al art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, enviando al correo electrónico registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, copia de la demanda, anexos y auto admisorio del 24 de 

octubre de 2019. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) a las once de la mañana 
(11:00 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 

y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 

TEAMS1.  

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada 

en el artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 

debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo 

de instancia. 

 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

    

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

GINNA MILENA LEGUIZAMON ESPITIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 06 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 87bd32633b9137eba7b1fe496bfc1ce48ef44b6f3e765e2510071c9cf7b8db8c 

Documento generado en 09/08/2020 09:06:26 p.m. 



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 10 de agosto de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Expediente: 2020-012 
Demandante: HÉCTOR ÁNGEL PARRA BUITRAGO 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 
PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo 
y hasta el 8 de junio de 2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de 
teletrabajo y trabajo virtual, con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el 
país por cuenta del CORONAVIRUS – COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo 15567, se levantó la suspensión de términos a partir del 1 
de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y 
diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 
Mandato ratificado en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio.  
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme 
al art. 3 del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al 
juzgado como demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se 
surtirán las notificaciones y demás fines del proceso.  
 
De lo cual, se advierte que se efectuó la notificación personal ordenada en auto del 9 de 
marzo de 2020 (fl. 103). 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 
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y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1.  
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada 
en el artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 
debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo 
de instancia. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
    

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

GINNA MILENA LEGUIZAMON ESPITIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 06 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 412c9c7c2c4a585a2f59dca6f8eb9adaf2d1edd31df836e3c5cfb1e77232840a 

Documento generado en 10/08/2020 11:53:36 a.m. 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

